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Artículo de oficio.
DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS BALEARES.

Los ayuntamientos abajo descritos no han satisfecho aun las can
tidades que les correspondieron en el repartimiento tirado por la Di
putación para cubrir los gastos de la subinspeccion de Milicia nacio
nal á pesar de haber espirado ya. el término que se stfialó en circular 
de 5 de setiembre ultimo inserta en el Boletin oficial número 8G2. Y 
no pudiendo la Diputación tolerar por mas tiempo esta demora, ha 
resuelto se prevenga á los citados ayuntamientos que dentro el preciso 
término de tres dias después del recibo de esta órden satisfagan la 
cantidad que adeudan por el referido concepto, en la inteligencia de 
que no verificándolo se procederá á lo que haya lugar. Dios guarde á 
V. muchos años. Palma 17 de octubre de 1838.—El presidente—Juan 
Bautista de Lecuna.—Por acuerdo de la Diputación provincial— Jai
me Pujol, secretario.

Jleudid^ ártd^ Andraitx, Alaré' Bimsalemt BuualLujar, Campa- 
net, EsporlaS'Marrutxí, Villajranca, Selva, Sta. Margarita, 
Santa Mana, Santagny, San Juan, Porreras, Palma, Mahon, Ala- 
yor, herrerías, Mercadal, Cindadela, Santa Eulalia, San Antonio 
Abad, San José, San Juan.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE MALLORCA.
Hallándose vacante una escribanía del juzgado de primera instan-
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58 . . .
cia de! partido de esta ciudad por fallecimiento de D. Joaqnin Pere- 
llóque la obtenía, ha mandado esta Audiencia territorial se publique 
dicha vacante en sus estrados y por medio del Boletin oficial y Dia
rio constitucional para que los aspirantes á ella en el término de 
quince dias a contar desde esta fecha presenten sus solicitudes do
cumentadas al M. 1. Ayuntamiento de esta dicha ciudad, á quien se 
ha prevenido que sobre este particular instruya el correspondiente 
espediente ¡>aia los efectos mandados en la Real órden circular de 12 
d? mayo del año dltimo, remiliendolo d su debido tiempo á este su
perior tul-umil; tí < nyo fin se inserta en el presente. Palma 18 de oc
tubre de 1838. — Juan Antonio PeiellóPou, secretario.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE IVIZA.
Mes de setiembre de 1838.

Estado que demuestra la entrada^ salida y existencia de los caudales 
públicos que se hallan á cargo de este cuerpo municipal en el pre
sente mes.

Existencia en el mes anterior....................................................10313 33
Cargo: Recibido déla tesorería de rentas de este partido 

á cuenta de pensiones de sal. . 44^5
De Joan Bouet por el alquiler de la casa que habita pro-

pi) de este común alquilada en 40 rs. mensuales. . 40
De Bernardo Tomas por alquiler de la casa que habita 

propia de este común alquilada en 12 rs. mensuales. 12
De Ju >n Costa por el tercer trimestre de sisa de carnes. 835
Del señor juez de primera instancia por reintegro de so

corros a' presos pobres. . 219
Total cargo..........................15884 33

Data: A D Pedro Palau por su sueldo de secretario de 
este M. I. Ayuntamiento. ■ . 240

A D. José Cardona por su haber de escribiente de la se
cretaría .................................................................................. 180

A Manuel Duran y Franc? Soma por su haberde porteros. 180
A Catalina F rats encargada del hospital de caridad. . . 40
A Antonio Infantes celador de policía urbana. . . . 90
A Juan Ros guardián de la fuente publica................................ 120
Al alcaide de estas cárceles Manuel Yero............................ 120
Al mismo para socorro de presos pobres en el mes anterior. 160 32
A Manuel Duran por seis sillas y otros enseres emplea

dos en la casa fielato..................................  . . . 67
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Gastado en la obra de la riba de! arrabal de la marina 

en el presente mes. . ........................................... 1411 18
A 97 nodrizas por la lactancia de igual número de espó- 

sitos en el presente mes. ............................................ 2139 22
A D. Este'vau Codina administrador del seminario conci-\ 

liar de esta ciudad. . . .. .....................................II04 iG
A D. Toribio Carrasco encargado de la fábrica de la santa

iglesia catedral á cuenta de lo que debe percibir. . 1598
Total data . . . . 7451 20'

Existencia.................................... 8433 13
Iviza 3 de octubre de 1838.—V? B?—El alcalde—Juan Wallis.—

El depositario—Gabriel Ferrer.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE VALLDEMOSA.
Cobrado; Por talla común . . ...........................................853 28
Talla municipal.........................................................................234 6
Del arrendatario del derecho de aguardiente y licores. . 11422
De la talla del camino.............................................................310 9

Total cargo........................ 15 1 2 31
Pagado: Déficit del mes anterior.......................................... 941 20
Al depositario D. Bartolomé ¡Mariano Bauza por el primero

y segundo trimestre de la talla general municipal. . . 882 22
A Bartolomé Calafat por remiendos de calles . . . . 837 3
Al muy ilustre señor juez de primera instancia. . . . 649

Total data.........................27 25 13
Existencia.....................................1212 16

Validemos» 9 de octubre de 1838.—V? B?~E1 alcalde-Pedro
Antonio Esteras—El depositario—Rafael Torres.

-x^x.

TESORERIA DE RENTAS NACIONALES DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES. 
Helacion correlativa del número de billetes del anticipo de 200 millo

nes que se han recaudado en esta Tesorería con separación de se
ries desde el dia 1? al 1^ del mes de la fecha t la que se publica 
en virtud del artículo 4? del Real decreto de 19 setiembre de 1837.

Sus mímeros* R eales vn.|billetes Sus números. Reales vn. 

Año de 1837. — Primera serie.
1 02291 50

__ 92373 5°

2 loo
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Segunda serie.

1. 1 9558° 100
virio de 1838. — Primera serie.

I 9079° 5° 3 9*963 á 9’965 *50
I 9 * 438 5o 1 9*977 5o
I 91468 5o 2 9*993 y 9’994 IOO

I 9*539 5o 1 92168 5°
2 9'55g y 9*557 100 1 92*92 5°
I 91618 5o 2 92224 y 92225 IOO

2 9*753 y 9*754 100 1 9229* 5°
i 9'756 5o 3 92367 á 92369 *50
i 9*763 5° 1 92403 5o
i 9*768 5o 1 92469 5o
5 9i8°4 á 91808 25o 1 9247» 5°
i 9(872 5o 1 92890 5o
2 91874 y 9,875 100 1 92892 5°
1 91877 . 5o
I 9l9*2 5o 4* 2050

Segunda serie. :
5 94o63 á 94067 5°° 9 9465* á 94659 900
2 94124 y 94125 200 1 94065 IOO

9 94127 á 94135 900 1 95l*° IOO

2 94553 y 94554 200 1 95**2 IOO

1 94369 100 1 95*27 IOO

1 9437* 100 1 95563 IOO

2 94373 y 94374 200 1 95776 IOO

6 94601 á 94606 600 1 95783 IOO

2 94608 y 94609 200 1 95868 IOO

12 94612 á 94623 1200 1 95869 100 -
9 94625 á 94633 900
4 94639 d 94642 400 73 7300

Tercera serie.
1 46976 25° 3 47482 á 47484 750
1 46978 250 2 47610 y 47611 500
1 4703° 25O 1 4763° 25°
1 47166 25o 1 47670 250
1 473*4 250 1 47694 250
1 47360 250
2 47361 y 47362 5o0 *7 4250
1 47480 25°
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Cuarta serie.
Gi

1 . . 26113 5°°

Series..,

r e s u me n .
Número de billetes. Capital.

1837. 1838. 1837. ___ ।:838.
Total.

i® - 2 4i loo" 2050 215°
2® I 73 100 73°° 7400

3- • 17 w 4250 4250

4? W 1 ' w" 5°° 50Q

3 J32 .2 0°. 14100 i430°

Palma 15 de octubre de 1838»—Joaquín Scheidnagel.—Contor- 
me.—Joaquín Jaquotot y Ferrer. • • • 1

NOTA de los precios que en- la semana anterior han tenido en este 
mercado los artículos que á continuación se espresan.
" . u a •. . * : ■ mh n V .2 . 'i •• •» - ,

REALES VELLON MR8.

Trigo , la cuartera. ".............. 72 w
Cebada , ídem................. 34 ”
Habas, ídem. 1............. 6ó w
Guijas, ídem.................... 60 w
Habichuelas, ídem .'............... ' 108 w
Maiz, idem 56 w
Almendras mollares . ... . 80
Almendras fuertes........ 44 ”
Vino, cuarter................ 4 w
Aceite, medida............ 76 i»
Brea , quintal............... 4°
Algarrobas, idem............ 12 oí
Carbón, idem............... 6 i*)
Lefia, idem.................... 1 w
Carne decarnerolib.carnicera. 4 8
Idem de macho id. . . . . . 3 *7
Aguardiente arroba........ 37 25

Iviza 7 de octubre de 1838.—Juan llallis.
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Idem en el mercado de Palma.

Cundenl, cuartera..........................
Trigo gordo, id.................................
Idem menudo, id.......................... ...
Avena, id........................................ ...
Habas.................................................
Guijas................................................
Garbanzos..............................  . . .
Frijoles............................................
Habichuelas.......................................
Leña, el quintal..............................
Carbón, id.........................................
Paja, id. . ,.....................................
Algarrobas, id...................................
Almendrón, id.........................  . .
Carne de vaca, la lib. de 36 onzas.
Idem de carnero..............................
Vino, el cuartin..........................
Aguardiente, id.................................
Aceite, el cuartán..........................

6 tt 12
6 w Vi

5 8
8 2
4 16 »»
4
5 2 VI

7 4 v>
8 2 Ti
w 5
1 2 59

6 6
1 12 59

14 10. 99
W 6 6
»» 7 99
I 6 . 99
6 .. w 99
1 8 11

Palma 30 octubre de 1838.— Juan Antonio Fuster, alcalde 1?

COMISION PRINCIPAL DE RENTAS Y ARBITRIOS. DE AMORTIZACION.

Venta de fincas nacionales.'

Fincas para cuyo remate se señala diu.~ANUNCIO n. 345.
Por providencia del Sr. Intendente.de rentas de la provincia de 

Cádiz están señalados para remate, en dicha ciudad, de las fincas na
cionales que se espresarán; y .debiendo verificarse en esta capital en 
sus casas consistoriales otro remate dejas mismas, en los referidos 
dias y hora de doce a una, como se previene en la Real instrucción do 
1? de marzo del año djtimo, art/culo 28, tendrán efecto ante los seño
res jueces de primera instancia de la misqie, con asistencia del comi
sionado principal de arbitrios de amortización, 6 persona que le re
presente, concitación del procurador síndico.

Que pertenecieron á los mercenarios de la misma.
Una casa en Cádiz, calle de la Bptica, ns. ¡36, 137 y

138, tasada en. ... ... ; , 121157

M.C.D. 2022



. . 63
Otra id. de igual procedencia calle del Mirador o. 15, en. 50059
Otra en id. de igual procedencia, calle del Torno de

Sta. María, n. 112, en. . 63261
Que perteneció á los meicenarlos de la ciudad de Jerez.

Un cortijo en término de dicha ciudad, llamado de la
Matanza, en. . 352572

Jl convento de Sto. Domingo de ídem.
La dehesa llamada la Suara, en el referido término, en. 104434 

Que perteneció á las monjas de Gracia de la misma.
Un olivar de 40 aranzadas en el Puentecillo de Bueña-

vista, término de Jaén, en. ' .
<4 las monjas de la Madre de Dios de la misma.

Una suerte de tierra y olivaren dicho término, con su 
caserío en el Pago de Capirote, en. .

zí/ convento de Sto. Domingo de la misma.
Una huerta y cañaveral de 8 aranzadas en el Pago de 

Canaleja, término de la misma ciudad, en. .
^41 convento de Sta. María de la misma.

Un molino de aceite en el pueblo de Lebrillo, en. . 
vi las monjas de Candelaria de Cádiz.

Una casa en la referida ciudad, en la Plazuela de la Cruz 
de la verdad, n. 94, en. .

132872

134006

69243

52294

68995

, , ANUNCIO n. 346.
Por providencia del Sr. Intendente de rentas de la provincia de 

Cataluña está señalado para remate, en Barcelona, de las fincas nacio
nales que se espresarán; y debiendo verificarse otro remate de las mis
mas en esta capital en sus casas consistoriales en el referido dia y 
hora de doce á una, como se previene en la Rea! instrucción de 1? le 
marzo del año último, artículo 28, tendrá efecto ante el Sr. D. Lnis 
Mayans, juez de primera instancia de la misma, con asistencia del 
comisionado principal de arbitrios de amortización, ó persona que He 
represente con citación del procurador síndico.
Que pertenecieron á los agustinos descalzos de Barcelona.

Una casa en la misma ciudad, calle de Monserrate, es
quina á la de Sta. Ménica, n. 7, en. . 203376

Otra id. calle de id., n. 8. . 3 [9898

ANUNCIO o. 347.
Por providencia del señor intendente de rentas de la provincia
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de Jaén está señalado para el remate en Aquella ciudad, de las fincas 
nacionales que se espresarán; y debiendo verificarse otro remate de 
las mismas en esta capital en sus casas consistoriales, como se .pre
viene en la Real instrucción de 1? de marzo del año último, ort. 28, 
tendrá efecto ante el Sr. D. Juan José Rodríguez Valdeosera, juez de 
primera instancia de la misma, con asistencia del comisionauo prin
cipa! de arbitrios de •■imortizacion, ó persona que le represente, con 
citación dcL procurador síndico.

Que pertenecieron á Sto. Domingo, de Jaén.
Un cortijo con su casa de teja titulada de la Yedra, en 

el término de los Villares, de la misma ciudad , con 433 
fanegas, un pozo de agua dulce , y en su estension 250 
fanegas pobladas de monte blanco, y algún prado, con 
2860 quejigos mayores, en • 5^92^

Otro id. llamado de la venta en el mismo te'rmino, y 
parteen el de Valdepeñas, de 248 Fanegas y 4 celemines, 
la mayor parte poblado de monte nuevo, que lleva fruto, 
y el resto de la tierra labrantía disfruta regadío, con su 
casa de teja, eu. , • 4HOO

Una huerta, soto.y tierra calma, con su casa de teja en 
el sitio Puente de Tablas, denominada del Padre Campos, 
en el referido término, de 27 fanegas y 9 celemines de tier
ra, en secano y regadío, con frutales, parras y nogueras. . 45°7I

vi las monjas de Sta. Clara de la villa de Marios.
Un molino aceitero, en la espresada villa, calle de san

Francisco, en. • • 3^9^5
Procedente del priorato de san Benito, órden de Calatrava^

Una huerta en los arrabales de la referida ciudad de
Jaén, nombrada-la Cal a Ira va , con/ su casa de teja, al- 
berca, lavadero y agua principal, de caber 2 fanegas y 6 |
celemines, con un. parral, olivos y otros diferentes árbo- 
¡es que: llevan- fruto, em ' • 3^9^5

Itmprenta- nacional Regentada por Di Juan Guasp y Pascual.
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